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Colegio de Abogados de Zaragoza Núm. 5.197
La Junta de Gobierno del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zarago-

za, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 c) del Estatuto Gene-
ral de la Abogacía, ha acordado la baja colegial por impago de las cuotas y 
cargas colegiales de los siguientes colegiados:

Colegiado número 3.760, don Manuel Puente Simal.
Colegiado número 1.768, don Javier Palos Yago.
Colegiado número 3.218, don Alfonso Moro Gracia.
Colegiado número 4.030, don Carlos Alberto Millán Bueno.
Lo que se hace público a través del BOPZ para que sirva de notificación 

a los interesados, al haber resultado imposible la notificación personal por 
haber cambiado de domicilio.

Zaragoza, 7 de junio de 2017. — El secretario.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.072

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 5 
de mayo de 2017 se otorga a Domingo Cuevas Cuevas la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas derivadas de dos pozos en la cuenca del 
arroyo de Las Garras, margen derecha del río Jalón (90130), en zona de 
policía de cauces, la captación número 1, en la masa de agua subterránea 
077 “Mioceno de Alfamén”, en el dominio hidrogeológico Central Ibérico, 
acuífero catalogado con la clave 09.077.02, en el paraje “Carra Alpartir”, 
polígono 43, parcela 166 (captación número 1), y en el paraje “Romeral”, 
polígono 44, parcela 72 (captación núm. 2), en término municipal de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), durante los meses de marzo a sep-
tiembre, ambos incluidos, con un volumen máximo anual de 29.115 metros 
cúbicos y con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo 
(julio) para el conjunto de las dos tomas de 3,28 litros por segundo, destinado 
a riegos de 4,3327 hectáreas, en el polígono 43, parcela 166, y en el polígono 
44, parcelas 72, 75, 78 y 97, en el mismo término municipal mencionado, y 
con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 5 de mayo de 2017. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.073
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 12 de 

mayo de 2017 se otorga a Ayuntamiento de Zaragoza-Servicio del Ciclo Integral 
del Agua y a Ayuntamiento de Zaragoza-Gerencia de Urbanismo la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas derivadas de un pozo, en la cuenca del río 
Ebro (901) por su margen derecha, fuera de zona de policía de cauces, en la masa 
de agua subterránea 058 “Aluvial del Ebro: Zaragoza”, en el dominio hidrogeo-
lógico Depresión del Ebro, acuífero catalogado con la clave 09.058.02, en el pa-
raje “Potabilizadora de Villarrapa”, polígono 177, parcela 58, en Villarrapa, tér-
mino municipal de Zaragoza, con un volumen máximo anual de 19.512,9 metros 
cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,619 
litros por segundo, destinado a usos domésticos no de boca para 243 personas, 
correspondientes a la localidad de Villarrapa, que se usará en caso de emergencia 
por fallo del abastecimiento principal, en el mismo término municipal mencio-
nado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 12 de mayo de 2017. — El comisario de Aguas, P.D.: El 

comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.074
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 5 de 

mayo de 2017 se otorga a Carmen Gil Martínez, Pedro José Gil Martínez y 
Francisca Gil Martínez la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas de un pozo, en la cuenca del río Perejiles (9013008) por su margen 
izquierda, fuera de zona de policía de cauces, en la masa de agua subterránea 
082 “Huerva-Perejiles”, en el dominio hidrogeológico Central Ibérico, acuífero 
catalogado con la clave 09.082.01, en el paraje “El Vadillo”, polígono 1, parcela 
2, en término municipal de Miedes de Aragón (Zaragoza), durante los meses de 
abril a septiembre, ambos incluidos, con un volumen máximo anual de 13.941 
metros cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo 
(agosto) de 1,326 litros por segundo, destinado a riegos de 2,5612 hectáreas, en 
el polígono 1, parcelas 2, 6 y 73, en el mismo término municipal mencionado, y 
con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 5 de mayo de 2017. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.075
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 12 de 

mayo de 2017 se otorga a Carlos Navarrete Estage, Roberto Navarrete Estage y 

Santiago de Torres Estage la concesión de un aprovechamiento de aguas públi-
cas derivadas de un pozo ubicado en la margen derecha del río Ebro (901), en 
Garrapinillos (Zaragoza), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo 
consumo (julio) de 0,372 litros por segundo, de los cuales 0,014 litros por segun-
do se destinarán a usos domésticos no de boca en dos viviendas, 0,356 litros por 
segundo se destinarán al riego de 0,2925 hectáreas y 0,002 litros por segundo 
se destinarán a una piscina, en el mismo término municipal mencionado, y con 
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 12 de mayo de 2017. — El comisario de Aguas, P.D.: El 

comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 5.076
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 5 de 

mayo de 2017 se otorga a Carlos Sebastián Orna Almarza la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas derivadas de un pozo, en la cuenca de la 
rambla Cariñena (perteneciente a la cuenca del río Jalón-90130) por su margen 
izquierda, fuera de zona de policía de cauces, en la masa de agua subterránea 076 
“Pliocuaternario de Alfamén”, en el dominio hidrogeológico Central Ibérico, 
acuífero catalogado con la clave 09.076.01, en el paraje “Botiguero”, polígono 
36, parcela 66, en término municipal de La Almunia de Doña Godina (Zarago-
za), durante los meses de febrero a noviembre, ambos incluidos, con un volumen 
máximo anual de 57.600 metros cúbicos y con un caudal medio equivalente en el 
mes de máximo consumo (julio) de 3,958 litros por segundo, destinado a riegos 
de 8 hectáreas, en el polígono 36, parcela 66, en el mismo término municipal 
mencionado, y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 5 de mayo de 2017. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 5.068
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

relativo a la información pública de la autorización administrativa pre-
via y de construcción de una instalación eléctrica.
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de 
la siguiente variante aerosubterránea de línea eléctrica aérea y nuevo centro 
de seccionamiento, para la que se solicita autorización administrativa previa 
y de construcción:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza.
Referencia: ZA-AT0042/17.
Tensión: 15 kV.
Origen:
a) SET “Zuera Campillo”.
b) Apoyo núm. 25B-CT Intemperie Z15925 “Campillo 8 Alcoholes”.
Final:
a1) Nuevo apoyo núm. 5 de línea a CT Z05771 “El Campillo 5 EA”, 

después de hacer entrada/salida en centro de seccionamiento.
a2) Puntas muertas en calle Italia del polígono industrial “El Campillo”, 

después de hacer entrada en el centro de seccionamiento.
b) Nuevo centro de seccionamiento.
Longitud: 490, 344 y 72 metros, respectivamente.
Recorrido: Polígono “El Campillo”, en término municipal de Zuera.
Centro de seccionamiento: Prefabricado en superficie, con tres celdas 

modulares metálicas, de línea, con aislamiento en SF6.
Finalidad: Eliminar distancias antirreglamentarias.
Presupuesto: 115.174,60 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial 
de Industria e Innovación de Zaragoza, Sección de Energía Eléctrica (paseo 
de María Agustín, 36, edificio Pignatelli, planta baja, puerta 14), en el plazo 
de veinte días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 26 de mayo de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 5.070
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación relativo a la 

información pública de la autorización administrativa previa y de cons-
trucción de una instalación eléctrica.
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
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comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de 
instalación de un seccionador telemandado en una línea aérea para el que se 
solicita autorización administrativa previa y de construcción:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza.
Referencia: ZA-AT0027/17.
Objeto del proyecto: Instalación de seccionamiento telemandado tipo 

PM6, en nuevo apoyo núm. 8 de la línea a 15 kV, “Rib Jalón”.
Emplazamiento: Polígono 3, parcela 9.002, en el término municipal de 

Grisén.
Finalidad: Realizar maniobras de forma manual o telemandada, mejoran-

do la operación y calidad de servicio en la zona.
Presupuesto: 22.200 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial 
de Industria e Innovación de Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, edificio 
Pignatelli), en el plazo de veinte días a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 25 de mayo de 2017. — El director del Servicio Provincial, 
Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA Núm. 5.067
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza 

relativa a la autorización administrativa previa y de construcción de la 
acometida subterránea a 15 kV, haciendo entrada/salida en el centro de 
transformación CT Z08592 “Cetina ES El Vergel” y su reforma, ubicado 
en el término municipal de Cetina (expte. ZA-AT4080/16).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condicio-

nes técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, 
aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctri-
cas, subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decre-
to 3275/1982, de 12 de noviembre y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, en el expediente iniciado a petición de Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., para efectuar la instalación de referencia y la reforma del 
centro de transformación consistente en la sustitución de las celdas exis-
tentes por celdas metálicas con aislamiento en SF6, situado en el término 
municipal de Cetina, en la estación de servicio “El Vergel”, ubicada en la 
autovía A-2, km 200, y destinado a atender la demanda de energía eléctrica 
en la citada área de servicio, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente anuncio, según proyecto suscrito por 
el ingeniero técnico industrial don César Gil Orleans, con presupuesto de 
ejecución de 15.784,20 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
128, 131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, me-
diante la presente resolución, otorga la autorización administrativa previa y 
de construcción de la reforma de la instalación solicitada, con las siguientes 
condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la so-
licitud de autorización de explotación de la instalación deberá ser de doce 
meses contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 
Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspon-
dientes autorizaciones, licencias y permisos necesarios para la ejecución del 
proyecto aprobado siempre que la demora no se deba a causas imputables a 
su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable-
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Economía, Indus-
tria y Empleo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda 
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

AcometidA: Línea eléctrica subterránea, trifásicas, a 15 kV, de 80 metros 
de longitud, haciendo entrada/salida en el centro de transformación Z08592 
“Cetina ES El Vergel”, desde apoyo existente de la línea “Alhama”, estando 
formada por conductores RH5Z1 12/20 kV 3 × 1 × 240 mm2 Al, en zanja.

centro de trAnsformAción Z08592 “cetinA es el Vergel”:
Potencia: 400 kVA.
Tensiones: 15/0,380 kV.
Tipo: Obra civil en local en planta calle con tres celdas metálicas (2L+1P), 

con aislamiento de SF6, 24 kV 630 A, y un transformador de 400 kVA.
Zaragoza, 26 de mayo de 2017. — El director del Servicio Provincial, 

Luis Simal Domínguez.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G Ó N Núm. 5.156

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón, se somete al trámite de información pública durante el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio el proyecto técnico de la obra de construcción de nuevo pabe-
llón polideportivo (segunda fase), redactado por el arquitecto don Benigno 
Pestana Gómez, con un presupuesto de 1.295.686,76 euros, IVA incluido.

Alagón, a 2 de junio de 2017. — El alcalde, José María Becerril Gutiérrez.

A L F A J A R Í N Núm. 5.131
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 

al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario 
provisional del Ayuntamiento de Alfajarín sobre la modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora de las tasas por prestación de servicios de Escuela 
de Educación Infantil, primer ciclo, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, con la redacción que se recoge:

Art. 8.º
donde dice:
«En el momento de tramitar la solicitud de plaza deberá abonarse, en 

concepto de matrícula, la cantidad de 10 euros, y en concepto de fianza la 
cantidad de 30 euros».

debe decir:
«En el momento de tramitar la solicitud de plaza deberá abonarse, en 

concepto de matrícula, la cantidad de 10 euros (solo cuando sea alta y no en 
la renovación de plaza), y en concepto de fianza la cantidad de 30 euros».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Alfajarín, a 6 de junio de 2017. — El alcalde, Jesús Vicén Falcón.

B E L C H I T E Núm. 5.151
El Ayuntamiento de Belchite, en sesión plenaria celebrada el día 27 de 

abril de 2017, acordó aprobar provisionalmente la modificación de las orde-
nanzas fiscales para su aplicación en 2017 señaladas en anexo.

Habiendo estado el acuerdo provisional expuesto al público durante el 
plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de su publicación 
en el BOPZ núm. 101, de 2 de mayo de 2017, y en el tablón de anuncios 
municipal sin efectuarse reclamación alguna, dicho acuerdo queda elevado 
automáticamente a definitivo, según lo preceptuado en el artículo 17.3 del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el acuerdo definitivo los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley regula-
dora de dicha jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Belchite, a 7 de junio de 2017. — El alcalde, Carmelo Pérez Díez.

ANEXO
Ordenanza núm. 15

Tasa pOr Ocupación de TerrenOs de usO públicO cOn mesas,
sillas, Tribunas, TabladOs y OTrOs elemenTOs análOgOs

cOn finalidad lucraTiva

Art. 6.º Cuota tributaria.
Una unidad de adeudo, compuesta por una mesa y cuatro sillas Euros/unidad

Dos unidades Exenta
A) Por mes 9,50
B) Por trimestre 25,00
C) Por año:
—Hasta cinco unidades 25,00
—Más de cinco hasta diez unidades 30,00
—Más de diez hasta quince unidades 35,00
—Más de quince hasta veinte unidades 40,00


